Buenos Aires, 16 de Abril de 2009

Resolución Nº 03-2009

Acta: 631
Sesión: 16/04/2009

VISTO:
La seria situación de recesión que comienza a percibirse en la industria naval de nuestro país, provocada por las repercusiones y consecuencias de la crisis económica y financiera que se originó, a escala mundial, en el último cuatrimestre del año pasado, y

CONSIDERANDO
Que esta nueva crisis, al igual que otras severas que ha sufrido la República Argentina, provocará una disminución de la producción en las empresas del sector naval y, consecuentemente, una nueva merma en los puestos de trabajo de los profesionales de la ingeniería naval y de otras especialidades afines (Ingenieros en Máquinas Navales, Técnicos Constructores Navales, etc.) matriculados en el Consejo Profesional de Ingeniería Naval; tanto aquellos que ejercen su profesión en relación de dependencia como aquellos que practican el ejercicio liberal de la profesión.

Que otra consecuencia indeseable de la situación de crisis planteada será, como ya ha ocurrido en el pasado, que los nuevos diplomados, egresados de las universidades nacionales y escuelas técnicas que trabajosamente han sostenido las carreras de ingeniería naval y de otras especialidades afines, no se inscribirán en la matrícula.

Que la recuperación económica que ha vivido nuestro país, desde el año 2002 hasta principios del año pasado, no alcanzó para recuperar plenamente la infraestructura industrial nacional dedicada a la construcción y reparación naval ni para dar empleo genuino a todos los profesionales de la ingeniería naval y de otras especialidades afines en capacidad de realizarlo.

Que las sucesivas crisis que ha sufrido nuestro país en las últimas décadas han provocado una continua emigración de profesionales de la ingeniería naval y de otras especialidades afines hacia otras actividades industriales y comerciales, con la consecuente merma en la matrícula por las suspensiones de matrículas dictadas en tales casos.

Que resulta conveniente establecer un procedimiento que permita el retorno a la matrícula de este Consejo de todos aquellos profesionales de la ingeniería naval y de otras especialidades afines que, obligados por las consecuencias de las diversas crisis sufridas por nuestro país, han tenido que abandonar el ejercicio de la profesión y dedicarse a otras actividades y que actualmente se encuentren suspendidos por mora y la deuda fuese igual o mayor a dos (2) derechos anuales de matrícula.

Que también resulta conveniente facilitar el ingreso a la matrícula de aquellos diplomados en  ingeniería naval o en otras especialidades afines que  no se hayan inscripto luego de obtener sus títulos o diplomas, sin tener en cuenta el tiempo que ha transcurrido desde su egreso de las casas de altos estudios o escuelas técnicas.

Que, asimismo, resulta necesario notificar, por el medio más eficaz disponible, a los profesionales de la ingeniería naval y de otras especialidades afines que mantienen vigente su matrícula pero que adeudan cuotas del derecho anual de matrícula, a que abonen las cuotas adeudadas y eviten caer en situación de morosidad y en la suspensión de sus matrículas.

Que la situación actual del Consejo permite, por única vez, minimizar los recargos establecidos en la reglamentación respectiva para los casos de morosidad en el pago de las cuotas del derecho anual de matrícula y para los casos de levantamiento de la suspensión de la matrícula. 

Que la normativa vigente que regula el Ejercicio Profesional de la ingeniería naval y de otras especialidades afines comprendidas en el Consejo, prescribe que reserva para este, dentro de sus funciones, la de velar por el cumplimiento regular del Ejercicio Profesional ( Art. 16. Inc.1, 3 y 7, Decreto - Ley 6070/58, Ley 14467). 

Que es obligatoria la matriculación para el ejercicio de las incumbencias y competencias que otorga el título o diploma habilitante y por el cual se deberá abonar un derecho de inscripción y un derecho de matrícula (Art. 34, Decreto - Ley 6070/58, Ley 14.467).  

Que debido a la naturaleza permanente de la obligación, cuya ejecución es de tipo periódica o de tracto sucesivo, el mero transcurso del tiempo hace exigible su pago y, consecuentemente,  el retardo en el cumplimiento produce la constitución en mora automáticamente, devengándose por ello intereses compensatorios y punitorios, estipulados como recargos  (Art. 34 Decreto - Ley 6070/58, Ley 14467 y Resol. 9/93 CPIN), independientemente de que el Profesional ejerza o no su profesión.

Que el Ejercicio Profesional de la ingeniería naval y de otras especialidades afines por parte de una persona, que reuniendo los requisitos necesarios para matricularse,  sin hallarse matriculado o con la matrícula suspendida por falta de pago o por sanción, es considerado una falta grave, reprimible con multa (Art. 27, Decreto - Ley 6070/58, Ley 14467) y pasible de las demás sanciones establecidas (Art. 28, Decreto - Ley 6070/58, Ley 14467).

Que toda persona que sin poseer el correspondiente título habilitante expedido por Universidad Nacional o Instituto educativo competente, realizare actividades propias de la profesión, comete un delito penado con seis meses a dos años de prisión (Art. 13, 14 y 24 Decreto - Ley 6070/58, Ley 14467).

POR ELLO:
EL CONSEJO PROFESIONAL DE INGENIERIA NAVAL

RESUELVE:
Artículo 1º- Convocar a todos aquellos profesionales de la ingeniería naval y de otras especialidades afines que a la fecha se encuentren suspendidos en su matrícula por mora y que adeudan dos (2) o más derechos anuales de matrícula y que no hayan ejercido la profesión desde que se dictó la suspensión, a que regularicen su situación mediante el pago de dos (2) derechos anuales de matrícula, en efectivo y/o cheque en hasta 3 cuotas mensuales al valor actualmente vigente. Para acceder a este beneficio los profesionales suspendidos contarán con un plazo de ciento ochenta (180) días corridos a partir del 1° de Julio de 2009. En estos casos, a los efectos de la obtención de futuros beneficios honoríficos,  solo se computarán dos (2) años en la antigüedad de la matriculación en este Consejo, independientemente del plazo en que han estado suspendidos en la matrícula.

Artículo 2º-  En caso de haber ejercido la Profesión con su matrícula suspendida, se sancionará al Profesional cobrándosele un interés del 30 % de la cuota al valor actual, por los períodos ejercidos.

Artículo 3º- Convocar a todos aquellos profesionales de la ingeniería naval y de otras especialidades afines que, habiendo obtenido el diploma o título respectivo y aún no se han matriculado en este Consejo,  a la inscripción en la matrícula.  Para ello no se tendrá en cuenta la fecha de obtención del diploma o título respectivo y se los considerará como nuevos matriculados. Esto les permitirá ejercer la profesión para la que habilita su diploma o título.

Artículo 4°- Los nuevos Profesionales que se matriculen, y cuyos  Títulos hayan sido expedidos en los últimos dos años,  a contar de la fecha de matriculación, gozarán de un descuento del 50 % del valor actual de la cuota trimestral, durante el primer año calendario a partir de la fecha de matriculación.

Artículo 5º- Convocar a todos aquellos profesionales de la ingeniería naval y de otras especialidades afines que adeudan cuotas del derecho anual de matrícula a regularizar su situación mediante el pago al contado y al valor actualmente vigente de las cuotas adeudadas. Para acceder a este beneficio los profesionales con cuotas adeudadas contarán con un plazo de ciento ochenta (180) días corridos a partir del 1° de Julio de 2009. 

Artículo 6°- Quedará automáticamente suspendida la matrícula de todo aquel Profesional que no cumpla con el plan de pago del derecho anual de matrícula, en forma consecutiva. 

Artículo 7°- El plan de pago será abonado únicamente en efectivo y/o cheque, en el Consejo Profesional de Ingeniería Naval.
Artículo 8º- Comunicar a las empresas e instituciones públicas y privadas la presente resolución y  remitir los listados de los profesionales de la ingeniería naval y de otras especialidades afines que se encuentran actualmente habilitados para ejercer sus profesiones. También se comunicará la nómina de aquellos profesionales cuyas matrículas en este Consejo se encuentran actualmente suspendidas y, por ende, se encuentran impedidos de realizar cualquier tarea comprendida en el Ejercicio Profesional tanto sea en la Administración Pública como en el ámbito privado y que los incluyan en los archivos que llevasen a tal efecto.   
Artículo 9º- Solicitar a las empresas e instituciones públicas y privadas que notifiquen a los profesionales de la ingeniería naval y de otras especialidades afines inscriptas en el Consejo Profesional de Ingeniería Naval,  que actúen bajo su relación de dependencia o interactúen con ellas, sobre la obligatoriedad legal de la matriculación ante este Consejo y los obliguen a inscribirse en las matrículas que lleva este Consejo.

Artículo 10º- Notificar la presente resolución, por correo o e-mail,  a todos los profesionales de la ingeniería naval y de otras especialidades afines que se encuentren en situación irregular a la fecha, sea por adeudar cuotas del derecho anual de matrícula o por estar suspendidos en la matrícula en razón de su morosidad.

Artículo 11º- Publicar la resolución en la página web del Consejo Profesional de Ingeniería Naval  y en el Boletín del Consejo. 

Artículo 12º- Comunicar la presente resolución, por correo electrónico, a todos los profesionales matriculados, solicitando su colaboración para difundirla entre sus colegas y relaciones. 

Artículo 13º- Esta Resolución entrará en vigencia el día 1° de Julio de 2009

Artículo 14º- Publíquese, regístrese y archívese.
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